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Tipo I-A en «Las Portadas» y «Los Montecillos», se convoca
Concurso de urgencia por procedimiento abierto, y simultá-
neamente se exponen el Proyecto y expediente a información
pública a efectos de reclamaciones, con arreglo a las siguientes
especificaciones:

Presupuesto de ejecución material: Se fija a la baja de
las siguientes cantidades:

- Consultorio de «Las Portadas»: 303.500 E más
48.560 E de IVA, totalizando la cantidad de 352.060 E.

- Consultorio de «Los Montecillos»: 420.100 E más
67.216 E de IVA, totalizando la cantidad de 487.316 E.

Plazo de ejecución: Cinco meses (Consultorio Las Por-
tadas) y diez meses (Consultorio Los Montecillos), como
máximo.

Examen del expediente: El Expediente, los proyectos y
los Pliegos de Condiciones y demás documentación pertinente
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo con-
sultarse en días y horas hábiles.

Garantías. Provisional de 4.688,58 E (Consultorio Las
Portadas) y 7.442,19 E (Consultorio Los Montecillos). La defi-
nitiva de 9.377,16 E y 14.884,37 E, respectivamente.
Ambas se constituirán en cualquiera de las formas reglamen-
tarias, depositándose en la Caja Municipal.

Clasificación: Grupo C, Subgrupos 1 a 4, categoría D).
Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-

taría General, en horas de oficina, dentro de los trece días
naturales siguientes a partir de la inserción de la convocatoria
en el BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día natural siguien-
te a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1. Documentación Administrativa,
núm. 2. Proposición Económica, ajustada al modelo, y núm. 3.
Documentación Básica para la Valoración de la Solvencia del
Licitador. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dos Hermanas, 29 de noviembre de 2002.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de licitación de subasta, por tramitación
ordinaria y procedimiento abierto, para la contratación
de las obras que se citan. (PP. 3443/2002).

De conformidad con la Disposición Adicional Novena del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, y el artículo 123.1 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, se procede a la convocatoria de la licitación de
la subasta, por tramitación ordinaria y procedimiento abierto,
para la contratación de las obras de referencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Cór-

doba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
c) Número de expediente: O-43/02.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Puesta en valor turístico del

entorno del Arroyo Blanco.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Aldea de Jauja de Lucena (Cór-

doba).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.518,25 euros, incluido IVA, a la baja.
5. Garantía. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 957/50.04.10.
e) Fax: 957/59.11.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

De lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes

a viernes y de 9,00 a 14,00 horas, y en el plazo de veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba y en el de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con prelación del que se publique en fecha
posterior si no fueran coincidentes. Si el último día del plazo
fuese sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en la
presente subasta.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
Negociado de Contratación.

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 1.
3.ª Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación a tal fin designada por

el Excmo. Ayuntamiento de Lucena.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al tercero natural

después del último de presentación de proposiciones, la Mesa
de Contratación calificará los documentos presentados en tiem-
po y forma, efectuándose el acto público de apertura de las
proposiciones económicas el mismo día si todas las propo-
siciones presentadas resultasen calificadas favorablemente, o
el primer día hábil siguiente al séptimo natural desde la previa
calificación, si se observaran defectos materiales en la docu-
mentación presentada por alguna de las empresas licitadoras.
Si los indicados días fuesen sábado, los actos se demorarán
hasta el primer día hábil siguiente.

e) Hora: A las 9,00 horas.
10. Gastos a cargo del adjudicatario: El importe de los

anuncios de licitación de la subasta en el Boletín Oficial de
la Provincia de Córdoba y en el de la Comunidad Autónoma,
tal y como se determina en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que rige en la presente subasta.

Lucena, 11 de noviembre de 2002.- El Alcalde, José
Luis Bergillos López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Máximo Leal García, con NIF
29.779.697-X, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Cerrejón Limón, núm. 47, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de notificar el
Acuerdo de Resolución del acta de sanción por infracción grave
número 0092210000212, concepto Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y ejercicio de 1998, dictado al amparo
del art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección de
Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de
abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación,
personalmente o por el medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Carlos Gustavo Leal García, con NIF
44.235.689-L, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Cerrejón Limón, núm. 47, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de notificar el
Acuerdo de Resolución del acta de sanción por infracción grave
número 0092210000255, concepto Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y ejercicio de 1998, dictado al amparo
del art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección de

Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de
abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación,
personalmente o por el medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Alfonso Leal García, con NIF
29.778.733-N, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Cerrejón Limón, núm. 47, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de notificar el
Acuerdo de Resolución del acta de sanción por infracción grave
número 0092210000230, concepto Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y ejercicio de 1998, dictado al amparo
del art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección de
Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de
abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación,
personalmente o por el medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS FUENTIDUEÑA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 3664/2002).

En cumplimiento del art. 116.1 de la Ley 2/1999, de
31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace


